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PUNTOS DE SUSaRlCION.
PRECIO DE SUSGRICION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
So l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

alERegente de dichajimprenta D. Gregorio 
Casañal. '

TR3INTA P3SSTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
v no”° f0 aobli£atori8s P«ra cada capital de pro- 
zincia desde que sepublican eficialménte en ella, 

desde cuatro días después para los demas pue-

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo.su más 
responaaúilidad de conservar los nú = 

ner.>sdeeste BoLErm, coleccionados ordenada, 
m .ntbparasu encuadernación, que deberá veri 
ficarsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SEGCHOK PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

, Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente incoa
do en este Ministerio con motivo de una alzada 
interpuesta por D. Antonio Larroca contra un 
acuerdo de la Comisión provincial, que le decla
ro incapacitado para ejercer el cargo del Conce
jal en el Ayuntamiento de Mataró, con fecha 16 
de Noviembre último ha evacuado el siguiente 
dictamen: °

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente promovido por D. Antonio Larroca, Con
cejal 3to del Ayuntamiento de Mataró, con-

i e de la Comisión provincial de Barce- 
ja el que le declaró incapacitado para el 

ej3r- de dicho cargo.
R< ua que verificadas las elecciones para 

ja re pación bienal del expresado Ayuntamien-
‘ layo de 1879 reclamaran varios electores 

S( -e la japac le Don Antonio Larroca, 
reun' condiciones exigidas por el 

art. 41 de la ley Municipal para ser elegible, I 
una vez que era vecino de San Andrés de Llava- 
neras, y porque, aun considerándole vecino de 
Ja ciudad de Mataró, no llcbava en ella los cua

tro años de residencia fija que señala el expre
sado articulo. K

El Ayuntamiento y los Comisionados de la 
Junta general de escrutinio acordaron por ma
yoría desestimar la reclamación, fundándose: en 

' que el interesado constaba inscrito en el padrón 
¡ de Mataró desde el 15 de Febrero de 1875. ha

biendo tenido en la misma ciudad su residen
cia fija y domicilio desde el año 1874; en que si 
bien apareció además inscrito en el padrón de 

^^^vaneras desde el 15 de Agosto 
de 1875, esta inscripción era viciosa en su ori
gen por no haberse hecho con las formalidades 
prescritas en los artículos 15 y 16 de la ley Mu- 
mcipa1; en que la cédula personal que se expi
dió Rl interesado en el último punto expresaba 
que residía habitualmente en Mataró, y la resi
dencia de que habla el art. 41 de la ley debe en
tenderse en su sentido natural, ya que bastan 
dos años de residencia fija para que el Ayunta
miento esté en el deber de declarar de oficio ve
cino al emancipado, lo que no se hizo en Mataró 
con Larroca porque con tales calidades estaba 
figurando ya en el padrón; y, por último, en que 
a causa de incapacidad alegada no consta entre 

las taxativamente señaladas en el art. 43 de la 
ley, y debió en todo caso alegarse y probarse en 
el periodo de rectificación de las listas electo
rales.

Reproducida la reclamación ante la Comisión 
provincial, la resolvió revocando el acuerdo an
terior, y declarando a D. Antonio Larroca inca
pacitado para ejercer el cargo de Concejaly.en^ 
atención á que constando el interesada■ como' 
vecino de dos poblaciones, á tenor dq Ló¿;^i^- /.

^11
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puesto en el apartado 3.° del art. 13 do la ex
presada ley, debe estimarse válida la vecindad 
últimamente declarada, y en el caso actual la 
de San Andrés de Llavaneras, como posterior á 
la de Mataré, lo cual quedó anulado desde el 
15 de Agosto de 1875; y á que según el art. 41 
de la ley, para ser elegible en las poblaciones 
mayores de 1.000 vecinos se necesita llevar cua
tro años por lo menos de residencia fija en el 
término municipal, cuya circunstancia no con
curre en el interesado, puesto que no sólo fi
gura en el padrón de San Andrés sino que ha 
tenido además su residencia efectiva en el mis
mo pueblo, como lo comprueba el habérsele ex
pedido en él la cédula personal correspondiente 
al año 1878 á 1879.

En 31 de Octubre de 1879 acudió á ese Minis
terio D. Antonio Larroca con la solicitud de que 
se revocase el acuerdo anterior por contener 
manifiesta infracción de la ley, originando su 
recurso el informe que la Sección pasa á emitir. 
Es indudable, por lo que aparece del expedien
te, que el interesado figuraba en las listas elec
torales de Mataró, ultimadas con arreglo á la 
ley, con el doble carácter de elector y de elegi
ble, por lo que, de conformidad con lo declara
do por varias Reales órdenes, no pudo la Comi
sión provincial considerarle incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal por no reunir las 
condiciones necesarias para ser elegible, porque 
esto equivaldría á rectificar las listas electora
les, para lo que no tiene competencia la Comi
sión provincial, ni nadie, sino en el tiempo y for
ma señalados en los artículos 20 y siguientes 
de la ley de 20 de Agosto de 1870.

Así que las razones aducidas por los recla
mantes no eran de estimar sino en la época de
signada para la rectificación de las listas elec
torales de Mataró; y miéntras figure en ellas 
como elegible D Antonio Larroca, no se puedo 
negar que tiene, para todos los efectos electo
rales, la cualidad de vecino de la expresada ciu
dad y cuantas sean necesarias para ser tal ele
gible.

De modo que no habiendo fundado la Comi
sión provincial la incapacidad del interesado 
para ejercer el cargo de Concejal en ninguna 
de las causas taxativamente marcadas en el ar
tículo 2.° y cap. 3.° de la ley electoral, y en el 
art. 43 de la Municipal, sino tan sólo en que no 
reunía las condiciones necesarias para ser ele
gible, lo cual, según queda demostrado, no ha 
podido en la ocasión presente declarar aquella 
Corporación sin incurrir en infracción de ley;

Entiende la Sección que se debe revocar el 
acuerdo apelado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q; D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 1880.—Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente ins
truido en esas oficinas á consecuencia de la sus
pensión decretada por V. S. en el ejercicio de 
sus cargos de D. Diego Guerrero Domínguez, 
Teniente Alcalde y Regidor del Ayuntamiento 
de Igualeja, con fecha 28 de Diciembre último 
ha evacuado el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión de D. Diego 
Guerrero Domínguez en el ejercicio de los car
gos de Teniente Alcalde y Regidor del Ayunta
miento de Igualeja, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Málaga, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provincial.

Resulta de los antecedentes que el interesado 
percibió del Depositario del Ayuntamiento la 
cantidad de 150 pesetas por la participación que 
en concepto de Interventor de los fondos muni
cipales pretendía tener en los productos del 
arrendamiento de consumos; y que si bien negó 
este hecho, resultó comprobado por la declara
ción de tres testigos.

Esto sentado, es evidente que al percibir de 
la Caja del Municipio aquella cantidad alegando 
que le pertenecía como Regidor Interventor, ha 
cometido el interesado una falta grave adminis
trativa, la cual puede á la vez constituir con 
arreglo al Código penal un delito de estafa, ó de 
malversación de caudales públicos puestos á su 
cargo como Clavero é Interventor de los fondos 
municipales; y opina, por tanto, la Sección que, 
conforme á lo dispuesto en el art. 189 de la ley 
Municipal y en varias Reales órdenes relativas 
á la interpretación del 183 y siguientes, proce
de confirmar la resolución del Gobernador de la 
provincia de Málaga, y pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales de justicia, á los efectos opor
tunos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes, con inclu
sión del expediente de su razón. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 de Enero de 1881. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro- ' 
vincia de Málaga.

(Gaceta 9 de Enero do 1881.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de una instancia presen
tada en solicitud de que se modifique el ejerci
cio práctico y la manera de actuar los Tribuna
les en los exámenes para la obtención del título 
de Cirujano-dentista:

Considerando que en el Real decreto de 4 Ju
nio de 1875 se dispone que los Tribunales estén 
compuestos de tres Catedráticos de la Facultad 
de Medicina y de dos Cirujanos-dentistas:

Considerando que en el mismo decreto se es
tablece que para comprobar la aptitud científi
ca de los aspirantes al título en cuestión se les 
someta á dos ejercicios, uno teórico y otro prác
tico:

Considerando que es de absoluta necesidad 
facilitar á los Tribunales de exámen los medios 
indispensables para apreciar con exactitud el 
grado de instrucción de los interesados, no só
lo en la parte teórica, sino más particularmente 
en las operaciones prácticas que constituyen la 
base de la profesión:

Y considerando, por último, que estos ejerci- 
cics prácticos, de naturaleza manual y mecáni
ca en la mayoría de los casos, exigen una clíni
ca especial, y tal vez aparatos, materiales é ins
trumentos también especiales, razón por la cual 
la Real orden de 6 de Octubre de 1877 dispuso 
que ese ejercicio práctico se verificase con las 
formalidades que el Tribunal creyese convenien
te adoptar con los gabinetes y laboratorios que, 
con anuencia de los propietarios, designe el Go
bierno en cada época de exámen hasta tanto 
que los establecimientos públicos se provean 
del material apropiado al objeto; de acuerdo con 
el dictámen del Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey ha tenido á bien dictar las dispo
siciones siguientes:

1 .a La constitución de Tribunales de exámen 
para los que aspiren al título de Cirujano-den
tista, y los ejercicios que para los mismos han 
de practicarse, serán los que determina el Real 
decreto de 4 de Junio de 1875.

2 .a Una vez constituido el Tribunal y exa
minadas las solicitudes de los aspirantes, seda
rá principio al ejercicio práctico, á cuyo efecto el 
Gobierno designará en cada época de exámen 
los gabinetes ó laboratorios de dentistas acredi
tados, en los que, con anuencia de sus propieta
rios, hayan de efectuarse los ejercicios relati
vos á la construcción de piezas artificiales.

3 .a El ejercicio práctico consistirá en extrac
ciones, resección y orificación ó empastamiento 
de dientes, y además en la elaboración de piezas 
dentarias de caoutchout ó de metal, ó en la de 
dentaduras de distintas clases adaptadas siem
pre á las necesidades del paciente para quien se 
construyan.

4 .a Los primeros de dichos ejercicios se efec
tuarán en un cadáver ante el Tribunal; los se
gundos se harán bajo la inspección y vigilancia 
de los Jueces que le compongan con especiali
dad de los que sean dentistas.

5 .a El Tribunal adoptará las precauciones 
que sean necesarias para adquirir la seguridad 
de que la construcción de piezas artificiales se 
ejecuta por los aspirantes al título de dentistas 
sin auxilio extraño.

6 .a El Tribunal señalará en cada caso el tiem
po que debe concederse para la ejecución de la 
construcción de las piezas que el mismo designe 
para el ejercicio, procurando que no exceda de 
tres meses.

7 .a Terminado el tiempo señalado, se reuni
rá de nuevo el Tribunal para examinar los tra
bajos indicados y ver si están hechos con la per
fección necesaria á los fines que han de satisfa
cer; y en caso afirmativo, se procederá al ejer
cicio práctico que ha de verificarse en el ca
dáver.

8 .a Los aspirantes que en ambos sean apro
bados sufrirán el exámen teórico en la forma 
que se halla establecida.

9 .a Cada aspirante satisfará los gastos que 
ocasione el ejercicio práctico que se le haya se
ñalado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Enero de 1881.—La- 
sala.—Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

(Gaceta 26 de Enero de 1881.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Montes.
Resultando del expediente de deslinde del 

monte de Quinto que en 24 de Junio de 1879 el
Distrito forestal manifestó ser probablemente 
necesaria esta operación , declarándose en su 
virtud por este Gobierno el monte en estado de 
deslinde en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 17 de Julio si
guiente, habiendo remití jo esa Alcaldía y don 
Pascual Puyol los documentos que creyeron ne
cesarios á probar la pertenencia del prédio en fa-
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POS de'K™ b A,^día- y de ciertos acam
pos uc la suya el segundo.-

KesuHando que en el Bo l e t ín  Opic ia l , núme- 
1870 =o fl-eSfeente aI 14 da Noviembre de 
1879, se fijo el 18 de Enero de 1880 para emne- 
zailas operaciones del deslinde: P
ni Que con fecha 28 de Abril de 1880Só' nTb8 61 ?xf,ediente del deslinde ve: 
un ach del md,aS diados, y levantándose 
dad de I»41 mismc con asistencia y conformi- 
ñnr p ^^cmmion, del Ayuntamiento y del so- 
referidaacta®gUn 61 P'an° que acompaña á la

Resultando del informe del Distrito que nn 
do^’nor DC0pflSld6r)rne fi^timamente adquirí- 
oos, poi D. Pascual Puyol los terrenos cuya ner- 
tenencia no justifican los vendedores expresa 
sean incorporados al patrimonio común corno ro
les dÁOnh,S ?rb'trariae, pasándose á los T?íbuna- 
es, de justicia la relación de las roturaciones 

paríi,el castigo que proceda; que respecto á los
-«Patada a posesión á don 

i ascua! 1 uyol, sin prejuzgar la cuestión de nrn- 
pieuad respecto de aquellos que no haya otro tí 
tulo para justificarlafiue eOestar inscrito en 
os catastros á favo? de los respectivos p0! 

dt entahlaeAT'ai‘di0 a‘ Apuntamiento el derecho 
de entablai el oportuno juicio de propiedad y 
que se mantenga a los ganaderos de Quinto en 
la posesión del disfrute de pastos en todos los 
teirenos puestos en cultivo dentro del monte 
común que no sean de propiedad acotada.

Resultando que en el número del Bo l e t ín  Of i
c ia l , correspondiente al 2 de Julio último, se 
anuncio que este expediente se hallaba de ma
nifiesto al pub ico para que en el plazo de 15 dias
e?desdinde1-aÜ reclamaciones oportunas sobre

Resultando que en 12 del mismo el Ayunta
miento presentó oposición á que este asunto se 
Distrito de conformidad con 10 Propuesto por el

Resultando que en 20 del mismo se pasó el ex
pediente a la Comisión provincial, devolviéndo
le esta Corporación informando que el Ayunta
miento justifique en la forma legal correspon
diente la existencia del paso y descansadero de 
la ganadería en el terreno en cuestión, extensiva 
a la época o tiempo desde que se conoce, que 
en igual forma justifique el Sr. Puyol la leo-iti- 
midad administrativa de los fundos de que se 
considera dueño, y que si esto no fuese posible 
por no haber obtenido dicha legitimación, iusti- 
nque asimismo por los medios legales el tiempo 
que cuentan dichas roturaciones con todos los 
detalles necesarios y la clase de cultivo á que 
están destinados: 1

Ví st?oí 9-°del reglamento de 17 de Ma
yo de 186o: vistos el articulo 35 del mismo que 
previene que el Gobernador en vista de lo ac
tuado y reclamaciones, oido el Consejo provin
cia (hoy Comisión) aprobará ó desaprobará el 
deslinde; visto el artículo 36 que dispone que 
as cuestiones a que dé origen el deslinde sean 

de !a competencia de Jos Consejos provinciales 
(loy Comisiones) cuando pasen á ser contencio- i

sas, reservando las demás de carácter de dere-
p7k  °S Vistos los 37 y 38;sesión de° l^^cceptua que so respetará la po- 

dl trnnMeT te,rrei,os considerados cobo 
denrmPd!dln= Prt1,cnlar Que hubieren quedado 

aAci-j 5 hmites señalados al monte públi- 
ticia ñntl0’ mientras *08 Tribunales de jus- 

no. pelaren por sentencia firme el derecho 
adZnFXlr 4 ?V°r del Estad0 6 Corporación 
ou^ f,77 m°nte de
Junio de Is/q °i-e art' L" de la de 8 de 

unió de 1813 que dice que todas las dehesas 
so ^eeím8 7 tierraS de d°mimo particular 
se declaran acotadas, etc.:

Considerando que según la jurisprudencia 
constantemente sentada, entre otras,Ppor deci- 
IsT/LTa ^T^6110'3 de 10 de ASosto de 
1848 Real decreto de 2 de Mayo de 1868 baceta 

4 de Junio mismo año), y Real decreto de 14 de Octubre de 1875 ^GacetJ22 
el mismo), la Autoridad administrativa no es 

competente para alterar el estado posesorio ac- 
tri:enos coya posesión plenaria y 

p opiedad es de la jurisdicción ordinaria: 
nn ninan ?1ian( 0-que n0 sol° Ias roturaciones si
no ni aun las mismas invasiones que no son recientes comprende su inteligencia á la ld¿i- 
se^de Esí deparándose por resolución del Con
sejo de Estado de 9 de Febrero de 1876 inserta 
en de Madrid de 13 de Marzo del mis!
H nCU6 SOlentlende por invasion reciente 
ia que no pasa de un año y un dia, pues tras
currido dicho término no compete á la Adminis
tración la resolución de las cuestiones poseso-

Considerando que el sostenimiento del estado 
posesorio actual, concretamente actual, en na
da piejuzga las cuestiones de posesión plenaria 
hs n9rfpPiedaa que se. deÍan á salvo para que 
las partes puedan ventilarlas en la via y forma 
procedente, he acordado, de conformidad con lo 
Cnb^r^0 P°r ia lición de Fomento de este 
Gobierno que las fincas que son objeto de este 
expechente y cuya propiedad es de D. Pascual 
1 uyol, o cualquier otro particular, se conside- 
Im^nT^P^ acotadas, pudiendo hacerlo así 

f d 1S cuando crean conveniente, y res
pecto a las demas fincas que no tengan ese 
Ayuntamiento, ni el Sr. Puyol ú otros nartipnla 
res justificado hoy el derecho de propiedad, per- 
euece Su ]ntel ¡a á los Tribpunaples 

dienM=Ond? p,ueden acudir las partes conten- 
3 f°rma ? modo !lue creyeren con- 

vennlesy sea procedente.
mÍPnf^aIirtlld,J)U^S,i se Pr°cederá al amojona
miento de monte el día 3 de Febrero próximo 
Í865acrñl§o° reglament0 de 17 de Mayo dé

ofiehiqnn ^resreltoinsertaren este Periódico 
nos 1 mient0 de las mencionadas dis-U U 04 L1U U Go •

Zaragoza 5 de Enero de 1881.—El Goberna
dor, Aquilino Herce. ^uuema

M.C.D. 2022
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago 2 a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para el pago de costas recla

madas en cierta causa criminal se saca a la ven
ta en pública subasta las fincas siguientes:

1 .a Un campo regadío, sito en la villa de 
Zuera, partida de los Olivares, de 28 arcas 60 
centiáreas, que confronta al Norte con el de ?Ja- 
rianoMarin, al Saliente con Antonio Arqmle; 
al Mediodía y al Poniente con el de Pablo Ban- 
lo: retasado en 100 pesetas.

2 .a Dos terceras partes de un campo, sito en 
Zuera, partida de los Alcabones, que todo el es 
de 28 áreas 70 centiáreas, y confronta al Norte 
con el de Nicolás Oliva, al Poniente con Antonio 
Oliva, al Mediodía con el de Mariano Nasarre y 
al Saliente con Tobos: retasado en 40 pesetas.

3 a Otro campo en Zuera, partida del Soto 
del Salz, de 28 áreas 60 centiáreas, que confron
ta al Norte y al Saliente con Soto, al Mediodía 
con Urbano Picacés y al Poniente con el de Joa
quín Otin: retasado en 10 pesetas. ■

4 .a Dos terceras partes de un campo, en Zue
ra, secano, en la partida de la Sarda, que todo 
él es de 42 áreas 90 centiáreas, que controuta al 
Norte con el de Pedro José Trullenque,. al Sa
liente con camino, al Mediodía con Mariano Hi 
güeras y al Poniente con el de Antonio Mene: 
retasado en 7 pesetas.

5 .a Y la mitad de una casa, sita en Zuera, 
calle de Corcerán, núm. 42, que confronta toda 
ella por la derecha entrando con la de Domingo 
Bernal, por la izquierda con Miguel Tamas, por 
la espalda con la de Licer Perez; por trente con 
dicha calle: retasada en 85 pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar cu la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, Casa Cárceles Nacionales, se ha se
ñalado el dia 26 de Febrero próximo viniente, a 
las once en punto de su mañana; cuyas tincas 
quedarán rematadas á favor del mejor postor, 
advirtiéndose que no se admitirá manda alguna 
que no cubra las dos terceras partes del impor
te de retasa.

Dado en Zaragoza a 2o de Enero de 1881.—I e- 
dro del Castillo.—Por mandado de S. S., 1. O. 
de D. F. Brequera, Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza a Nicolás Martínez y Fernandez, natu
ral de Villamediana, partido y provincia de Lo
groño, casado, alguacil que fué de este Juzga
do de 53 años de edad, hijo de Bautista y Mar
ta’ que tuvo su domicilio en la calle de la De-

.Ti-jatiT-Kmir.yi.rr.—LL'J-Í-J____—

mocracia, núm. 3, y en la actualidad se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario á oir una notificación de la sentencia dic
tada en la causa que se le siguió por el delito de 
infidelidad en la custodia de un preso; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, le parara 
el perjuicio que haya lugar. , .

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, practiquen diligencias en ave
riguación del paradero de dicho sujeto, y caso 
de ser habido procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 25 de Enero de 1881.— 
L. G. de Marcilla.—Por su mandado, Justo Em
perador.

Cédula de notificación.

En las diligencias de ejecución de sentencia, 
dimanantes de la causa seguida en el Juzgado 
d.e primera instancia del distrito de San Pablo y 
Escribanía del actuario, contra Nicolás Martínez 
Fernandez por la infidelidad en la custodia, del 
preso Matías Gracia, se dictó por la Superiori
dad la siguiente:

<.<Providencia.—Zaragoza 4 de Diciembre de 
1880. Aceptando los fundamentos que contiene 
y de conformidad con el Ministerio Fiscal, se 
aprueba el auto que á 5 de Noviembre último, 
dictó y consulta el Juez del distrito de San Pa
blo, en el expediente de ejecución de sentencia 
de la causa contra Nicolás Martínez Fernandez, 
sobre infidelidad en la custodia del preso Matías 
Gracia, declarando sujeto á sufrir á dicho pena
do 50 dias de detención en las Cárceles de esta 
ciudad, en sustitución de las 250 pesetas de mul
ta á que fué condenado y no ha satisfecho, que
dando enterada esta Sala de la aplicación del 
indulto hecha por el Juez á favor del referido 
penado. A los efectos consiguientes ^expídase 
certificación. Así lo acordaron los señores del 
margen.—Valentín Pizarro.—Facundo Diez.— 
Felipe Antonio do Arruche.—Secretario de Sa
la, J. Antonio Calvo.

Y no habiéndose podido notificar la providen
cia inserta al rematado Niccrlás Martínez Fer
nandez, por ignorarse su domicilio y paradero, 
se ha acordado, se le haga saber en esta forma 
que surtirá los mismos efectos, y en su virtud 
expido la presente que firmo en Zaragoza á 25 
de Enero de 1881.—Justo Emperador.

Ateca.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri- 
ra instancia de esta villa, se cita, llama y em
plaza á Mariano Perez y Martínez, hijo de Pedro 
y Antonia, vecino de Moros, de 14 años de edad, 
y el cual, según noticias, aunque se ignora su 
paradero, vive en Zaragoza, callo de la Paja, 
frente á la Misericordia, ó en la del Portillo, pa
ra que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse desde la inserción de este edicto, 
comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se le sigue sobre hurto ó 
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incendio; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el consiguiente perjuicio.

Dado cu Ateca á 16 de Enero de 1881.—El 
Escribano, Manuel Lamana.

Barcelona.—Palacio.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital:
Por el presente edicto requisitoria que se ex

pide en méritos de causa, (sumario núm. 10) 
que me hallo instruyendo contra Francisco Co- 
rretjcr y Huguet, natural y vecino que fué de 
esta capital, casado; del comercio, de 33 años de 
edad, fugado en 25 de Octubre último del penal 
de Zaragoza, sobre defraudación por simulación 
de venta de 100 valas algodón hecha por los se
ñores Cornil hermanos á D. Olegario Borras, á 
instancia de los Sres. Canadell y ViHavechia, 
del comercio de esta plaza, se cita y llama a di
cho Francisco'Corretjer, para que dentro del ter
mino de 10 dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta ¿le Madrid^ comparezca 
de rejas adentro en. las Cárceles Nacionales de 
esta capital, á responder á los cargos que le re
sultan en el sumario de donde dimana la pre
sente; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio corres
pondiente. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades que constituyen la policía judicial 
procedan á la busca y captura del expresado 
Francisco Corretjer y Huguet, poniéndolo, lue
go de obtenida, con las seguridades debidas, en 
las Cárceles Nacionales de esta ciudad á mi dis
posición.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 1881.— 
Francisco Alted.—Por disposición del Sr. Juez, 
Juan Gibernan, Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital:
Por el presente edicto requisitoria que se ex

pide en méritos de causa (sumario núm 11) , que 
me hallo instruyendo sobre defraudación ó si
mulación de venta de 103 pacas de algodón he
cha por los Sres. Conill hermanos á Cunea her
manos contra Francisco Corretjer y Huguet, 
natural y vecino que fué de esta ciudad, casado, 
del comercio, de 33 años de edad, y fugado en 
25 de Octubre último del penal de Zaragoza, se 
cita y llama á dicho Francisco Corretjer, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de 
10 dias, á contar desde la inserción de la presen
te en la Gacela de Madrid, comparezca de rejas 
adentro en las Cárceles Nacionales de esta ciu
dad, á responder á los cargos que le resultan en 
el sumario de donde dimana la presente, aper
cibido que de lo contrario será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que en derecho ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades que constituyen la policía judicial 

procedan á la busca y captura del expresado 
Francisco Corretjer y Huguet, poniéndolo luego 
de obtenida, con las debidas seguridades, en es
tas Cárceles Nacionales á mi disposición.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 1881.— 
Francisco Alted.—Por disposición del Sr. Juez, 
Juan Gibernan, Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital:
Por el presente edicto requisitoria que se ex

pido en méritos de causa criminal (sumario nú
mero 2,) que me hallo instruyendo sobre defrau
dación por simulación de venta de 120 pacas al
godón hecha por los Sres. Conill hermanos á los 
Sres. Canadell y Villavechia, contra Francisco 
Corretjer y Huguet, natural y vecino que fué de 
esta ciudad, casado, del comercio, de 33 años de 
edad, y fugado del penal de Zaragoza en 25 de 
Octubre último, se cita y llama á dicho Francis
co Corretjer, para que dentro de 10 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, se presente de rejas adentro en las 
Cárceles Nacionales de esta capital, á responder 
á los cargos que le resultan en el sumario de 
donde dimana la presente; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio correspondiente. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades constituyentes la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado 
Francisco Corretjer y Huguet, poniéndolo luego 
de obtenida con las seguridades debidas en las 
Cárceles Nacionales de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 1881.— 
Francisco Alted—Por disposición del Sr. Juez, 
Juan Gibernan, Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital:
Por el presente edicto requisitoria que se ex

pide en méritos de causa, (sumario núm. 1,) se 
sigue sobre defraudación por simulación de ven
ta á instancia de los Sres Canadell y Villavechia, 
del comercio de esta plaza, contra Francisco 
Corretjer v Huguet, natural y vecino que fué de 
ésta ciiiM, casado, de 33 años de edad, del co
mercio, y fugado del penal de Zaragoza en 25 
de Octubre último, se cita y llama á dicho Fran- 
c seo Corretjer para que dentro de 10 dias, con
taderos desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca de rejas adentro 
en las Cárceles Nacionales de esta ciudad, á res
ponder á los cargos q.ue le resultan en méritos 
del sumario de donde dimana la presente; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades que componen la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado 
Francisco Corretjer y Huguet, y conseguida 
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conducirlo con las seguridades corrrespondien- 
tes á las Cárceles de esta ciudad á mi disposi
ción.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 1881.— 
Francisco Alted.—Por disposición del Sr. Juez, 
Juan Gibernan, Escribano.

La Almunia.

D. Casildo Zavala, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas á Nicolás Adiego 
Serrano en causa criminal, se sacan á pública y 
doble subasta las fincas siguientes:

La quinta parte de un campo, secano, de ca
bida todo él de cinco hanegas, sito en los tér
minos de Epila, partida de Puyalon; linda al S. 
con Fidel Serrano, al M. con Manuel Sevilla, 
al P. con Mariano Balduque y al N. con barran
co de Puyalon: retasada en 3 pesetas 50 cénts.

La quinta parte de una viña, en los mismos 
términos, partida de Boquero, de tres hanegas? 
lindante al S. con Miguel Adiego, al M. con An
tonio Ramonar, al P. con Martin Langarita y 
al N. con Julián Adiego: retasada en 8 pesetas.

La quinta parte de otra viña, sita en los mis
mos términos, partida del Barranco, de dos ha
negas y media; linda al S. con viuda de Pedro 
Cambra, al M. con Francisco Lumbreras, al P. 
con Vicente Ferrer y al N. con barranco de Bo
quero: retasada en 75 céntimos de peseta.

La quinta parte de un campo, sito en los mis
mos términos, partida de Puyalon, do una hane
ga; linda al S. con Mariano Balduque, al M. con 
Cristóbal Serrano, al P. con Fidel Serrano y al 
N. con barranco: retasada en 6 pesetas.

La quinta parte de un campo, sito en la mis
ma partida y término que el anterior, de dos ha
negas; linda al S. con Calixto Ferrer, al M. con 
Fidel Serrano, al P. con camino de la paridera 
de Puyalon y al N. con Manuel Sevilla: retasada 
en 75 céntimos.

La quinta parte de otro campo, sito en los 
mismos términos, en el Mojon de Riela, de tres 
hanegas; linda al S. con camino de Calatorao, 
al M. con dicho Mojon, al P. con Manuel Sevilla 
y al N. con Cristóbal Serrano: retasada en 75 
céntimos.

La quinta parte de otro campo, sito en los 
mismos términos, partida del Balsete, de nueve 
almudes; linda al S. con Agustín Cande, al M. 
con Julián Adiego, al P. con José Abejer y al N. 
con monte: retasada en 15 pesetas.

La quinta parte de una viña, sita en los mis
mos términos, partida de Cebollada, de tres ha
negas; linda al S. y N. con Cristóbal Serrano, 

al M. con Fidel Serrano y al P. con camino de 
herederos: retasada en 3 pesetas 50 céntimos.

La quinta parte de una cueva, sita en Sali- 
llas, término de Epila, señalada con el núm. 15, 
en la calle de las Eras, linda por derecha con 
bodega de Melchor Embid, por izquierda con 
cueva de la viuda de Marcelino Martínez y por 
espalda con María Los Arcos: retasada en 60 
pesetas.

Una tinaja de tener agua: retasada en 75 cén
timos.

Una tarriza: retasada en 10 id.
Dos cántaros de tener agua: retasados en 33 id.
Unas tazas y platos: retasados en 30 id.
Un cuenco: retasado en 75 id.
Una hanega de cebada inferior: retasada en 

80 id.
Cuatro hanegas de trigo: retasadas en 15 pe

setas.
Seis arrobas de patatas: retasadas en 3 id.
Catorce cántaros de vino: retasados en 14 id.
Ocho tinajas: retasadas en 18 id.
Cinco tinajas: retasadas en 5 pesetas 50 cénts.
Cuatro dobles y medio de lino majado, y otros 

cuatro sin majar: retasados en 12 pesetas 50 
céntimos.

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el dia 16 de Febrero próximo vi
niente, á las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado y en la de los munici
pales de Epila y Salillas de Jalón, á donde se 
rematarán en favor del más ventajoso postor.

Dado en La Almunia á 24 de Enero de 1881.— 
Casildo Zavala.—D. S. O., Florencio Moya.

PARTE NO OFICIAL.-------
AUNCIOS.

QUINTOS.
Los que antes de ser sorteados en el actual 

reemplazo deseen quedar libres del servicio ac
tivo de las armas por sustitución ó redención á 
metálico, pueden conseguirlo por la cantidad 
de 4.000 reales vellón que se depositarán á sa
tisfacción de los interesados hasta que quede 
cumplido el contrato que se hará al efecto.

Dirigirse á Juan Pastor, Independencia, 20, 
entresuelo.

Se arrienda la casa-venta de Torrelapaja, con 
sus tierras adyacentes, de la propiedad de Ma
nuel Martínez y Muñoz, de Oiría; la persona á 
quien convenga, puede dirigirse para su ajuste 
á dicho dueño; sirviendo de gobierno que en 1.° 
de Marzo próximo ha de entrar á poseerse. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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